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COMSMTULON 1 lá COMPA pEOMMDA dina 
SERVICIO Y MANTENIMIENTO " LIESERMAN" LA AS A 

o REA 3 sl 7CO4000y00 a 
En la ciudad de Guayaquil , y Capital de la Provincia 

Gol Guayas, Mepéblica Gel Beuador , hoy día _ 
__Wvícmos veinte de” junio de mil novecientos-| | 

o Ochenta y Seis, ante mi, abogado GERMAN CASITLLO| 

a URLS y lotario de este Cantén , comparecen : 

o la sciora Joamnette Iturralde Míñiez _de Donoso, 

ll quien tec ara ser ecuatoriana y casada _Secre- 

A haria Y domiciliada en esta ciudad , por sus. 

o Propios derechos ; el señor Jorge Romero Toroy| 
MO quien deciara Ser ecuatoriano y Casado y " ejecu- | | 

_tivo Y Comiciliado en esta ciudad , por sus 

propios Gorechos ¿la señora ¿Martha Tturralds o 
ez «Ge - poz ey. y quien ¿4eclara ser ecuatoria- 

ma y casada y secrotaria bilingue y domiciliada — 
.en esta ciudad y Por sus _prapios derechos ; 

el señor Julio Torres (Gras y quien declara Ser 
    

. ecuatoriano , casado y) empleado y domiciliado 
  

          

  

    

  

      

    

oo //jeén cesta ciudad , por sus propios derechos ¿y 
Y y Sl señor Gustavo Loor De Jamón, quien de 

Clara sor ecuatoriano , empleado , Casado y domi 
o Ciliado en esta ciudad s POr Sus propios de- 

DS rechos 5 los comparecientes _son mayores de edad 

Capaces para obligarse y contratar a quienes 

IS de conocerlos doy, - Lo. - Bien instrufdos en el 
  

rmby



to
 

18 

19 

20. 

objeto y resul tados de esta escritura públi 
  

. » A o ca de Constitución de Compañla y a cuyo o- 

torgamiento concurren con amplía y ontera 

libertad y para que la “autovico mo prosen= 

tan la minuta que «dieo asíiz o" foñor lo- 

O tario < En el Registro de escrituras pi- 
lo o o 

  da que pasamos a Celebrar de confornidad 

con las cláusulas Siguientes 3 FILME". 3 1 .
 

lt
z 

| 

[ 

| ma a . s 

| TERVI IE BNTES 5  ¿-= Comparecen «1  otorganionto 
| z e 

| de la presente escritura pública y mani - 

_fiestan su voluntad de constituir ima  Con= 

—pañifa Limitada a las siguientes personas 2 Joan 

nette Iturralde Inez de Donoso y de estado 

Pe A e E 

- 2. — e, 
do civil casado y Martha “turralde Iiiicz de E 

e.
 

e pu
n 

E
 

E
 O jo Pulley y de estado civil caSade 

Torres Gras y úe estado civil casado y Gus- 
  

tavo Loor De Jangn y “e estado civil  CcaSa- 

| do y todos ecuatorianos y domiciliados en es- 

ta ciudad y con capacidad para Obligarse y 
.* 

. SEG UNLA. < ESTATUTO SOCIAL ¿- Los   contratar 

socios fundadores que, otorgamos esta  escritu- 

| ra Ge Jamos constancia de que €l disvatuto 50- 

cial que habrá de regir a la Compañta que 

r este instrumento íMLico se constituye po E 

y 

es el Siguiente 2 ESTATUTO SOCIAL  FLBULO   

| que contenga el contrato de Compa tía Limita- 

| civil casada y Jorge Romero Toro y (ie CSta- 

  

 



    
     

        

  

PUIENO y 33HOMIACION ,' OBJETO *, 

HOMO a .- La denominación _de 1a Lois 

de Reusonsabilidad Limitada es LIMPIEZA , Es 
A . A A A AA A A A A A e e 

CIO Y 1 HERIAISNTO '" LINSZRMAE" CIA. LTDA, y 
APP 0 1 A PA e A AP Pa 

su a cion Alida ad es e ecuatoriana .    
   
ARTICULO SEGUN 

   
    

DO :  UBJETO .- La Compañía _ _que se _constltuye 

  

y$EzxrE AAA AA Inn an 

  

mm" 

9 CILIO Y CATAL SOCIAL e. HRTI CULO 

¡nx A A A A A A A A A AA A —— e A A 

miento usuf £ructo de ¿nmuetl es: 5; la promoción 

    

] tendré por objeto la compra y venta 

1 

9 

de edificios 7 y urbanizaciones » locales comer-. 

      

o (In a 

A A 

E0n do vro; ontedad horizontal y Jas actividades | 

  

  

  

relacionadas con el mantenimiento y limpieza” eel 
13 A A A e o a e A qqÁAA A e - 
14 edificios , BLsoS » locales , etcétera. Como ¡ 

A __ _EXEKÑ—— | 

medio 
MS ic 

  

finos podrá importar equipos y Maquinarias a _ac-| 

  

cesorios o repuestos necesarios ara .el | AI CS 110 __ cum E 
  

_tHmiento Co tales actividades ». Podrá asimismo 
AAA II 
“adquirir, acciones 0 participaciones en. sociedade 

    

ciales , aepartamentos y pisos sujetos «al régi-. 
rra 

dde camadas 0 porsonas y asociarse * o fusionar 

BO 0 GU e socieúades y en fin _ celebrar to- 

  

a . o. mo e A A KA A 

   

   

1 
de Un actos 0 contratos que fueren me- 

¡ 

| 
| 
I 

      
    

  

93 nester uo Cal logro de sus fines . _ARTI CULO 
A A .- o AA 

m0Ci LAO .- 
24 |... E --—| 

; tarogao 0. Titirato cs de| sesenta años], contados 
MI q AAA A AAA o A 
26 a out o la in seripción de esta escritura | 

o o. mn. . A a e ma . €. — — - | 

07 NN orcantil de este cantón » AR - | 
al A e CS . . amm os. o . FU PPP e — + a | 

' 

8 US A e LOMÍCILLO .- El domicilio práti- 
a . : o 

»



1 cipal de la Compañía, es la ciudad : de Gua- 

  

     

“cia del Guayas sin perjuício ás que por 

e yoquíd , cantón ácl mismo nombre , Proviñ= —— 

lugares del país o en el extranjero . . AB 

| 
3|_ ela del Guayas , sin perjuicio de que por______ | 
4 resalución de la Junta General de Socios | 

pueda abrir Agencias o Sucursales en otros | 

| 
| 
' 
| 

1 CULO QUIM 10 2 CAPITAL SOCIAL - E capi= 

  

tal social de la Compañta es de SETECLENOS 

  

MIL SUGRES , dividido on setecientas ET > 

11 * paña entregará a Cada Socio un certificado 
  

4 

13 riamente y su carácter de no negociatle y 

| 

| 
. . no. . | 

de “aportación en cl que constará _y Mecesa- 

l 

¡ 

el número. de participaciones Que: por su ar 

tu
al
 

A
 

“E porte le Ccorrespo: nde».  ILTULO SEGUNDO TEL 

  GOBIERNO Y 15 -L. LUMINSMACION DE O COM 

  

17  Páillk 2. ¿RTICULO ENMXTO +.- El gobierno de 

18 _la Compañfa lo. ejorcorá la Juta General de _ 
19 | socios y que es Zn órgano Supremo . Se con= 

  

o _siderará legal mente —constitufáa con los s0o- 

e1 | cios legal mente convocados y reunidos en nú- 

e mero suficiente poza hacer quorum » Estará * 
  | 

presidido por el ¿rosidente de la Compañía 23 - 

y a falta de éste por a socio que desig- 
24 

nen los concurrentes o ARIICULO SEpn MO 3 COM 
25 

PETENCTA, .- La Junta Genoral. tiene atribucio- 
26 

nes _ Para conocer ES resal ver todos Los asun- 
27 

  

tos relacionaíos, con 105 negocios Sociales y, 
  

28 

AA A e : ct 

cipaciones igual les e ingivisibles . La Com- TS
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Se 

$ 

A A 
- dor. Le competen de manera especial (tadas + AY, ) 

. ARTICULO OCTAVO ¿- DE” LA JUNTA GENFRAL ORDI NA 

  

    
     

que no hubjeren Sido  atribufdos 
    

_tatuto u otro frgano social a un Afina. 
     

      

    

  

“aquellas facultades _señí: 

ciento veinte de la: Ley .de Compañías . 

RIA .Y EXTRAORDINARIA .- La Junta General" Or- 

dinaría se reunirá obligatoriamente por lo me 

nos una vez al año: , dentro del” primer- tri- 
  

mestre. . posterior .a la finalización del ejerci-| 

ciq econfmico .de la. Compañía: + Las -Jultas Ge- 
  

s nerales Extraordinarias se reunirán en cuslquie 

poca y Cuando fueren ' convocadas , En. las: Jun 

tas Generales: Extraordinarias ' Sólo podrá: tratar 
  

- Be los .asuntos constantes en la convocatoria, 

bajo pena de nulidad e. ARTICULO | NOVENO 3. DE. 

  

LAS CONVOCATORIAS ye” -La Junta: General Sea Or 
0 
  

_Sinaría. o Extraordinaria , ¡será convocada > me- 
  

- diante “carta. entregada con ocho días. de antici 
| o 

pación por lo menos a aquella “en que debe 

  

llevarse «a. efecto la reunión , sin perjuicio 

de: lo: que estahlece _ el ' artículo ' doscientos o- 

  

chenta de la. Ley] 8 de Compañifas o La convocato- 
  

ria - debe: contener, el lugar y) ¿ia y hora de 
  

la reunión y el ¡objeto ge la misma +; Toda 

resolución sobre asimtos .no. expresados. en .la 

o --€onyocatoria Sera nula: +. La” convocatoria la ha 
A —— —  —_——_ QA 

rá. el Presidente o el Gerente Ve la Compañía. » 2 -



1 ARTICULO LECIMÓ <DEL 'QUORUM' +- La Junta 
    

sx 

2 |- «General no podrá «considerarse legalmente cons- 

3 

4 

10 

11 | 

12 

13 

14]: 

15 

16 

17: 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

» 
Ñ 

  

titufda para deliberar en primera convocato- 
      

_ Tia. y si los presentes no representan más 

-de la! mitad del capital social +. La: Jun- 

_la convocatoria. que 

    

ta General se reunirá en. Segunda  convocato- 
  

ria , con .el número. de socios presentes , 
    

  

debiendo advertirse de ete particular en 
  

Se haga e ARTICULO 
: 

DECIMO PRIMERO -+- No obstante lo dicho en 
_ | 

artículos precedentes la. Junta General , se 

entenderá "convocada y quedará. válidamente 
  

constitufda en cualquier tiempo y en cual- 
  

quier Jlugar* del territorio nacional , para 
  

tratar de cualquier. asunto , siempre que es- 

té presente todo el: capital pagado y que 

los asistentes acepten: por unanimidad la 
| 

celebración “de la. Junta , debiendo suscribir 

|... el acta todos los concurrentes - y "bajo pe- 

27 

28 

- DE LAS ACTAS DE JUNTA GENERAL ..- Las ale ———+-> 

  

na de nulidad +. ARTICULO DECIMO SEGUNDO ,- 
  

  

  

! 

tas de la Juita General» se redactarán a 
  

  

máquina en, hojas... que se foliarán debída-- 

  

  

mente y las pismas que y. luego del rece- 
  

so indispensable , podrán ser aprobadas en 
  

s 

la misma reunión +. Serán firmadas “por el 

  

Presidente .de: la Junta o por quien presi- 

de la sesión y por el Cerente Secretario ”
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formará un expediente que contendr 

Gatoria en caso de haberla y todos Ja AS 

  

o quien haga sus -veces 

  

  

uo .de -10S: documentos que hubieren sido s 

cidos . por. la Junta y una ¿copia “del acta” res 

pactiva + ARTICULO DECIMO 'BERCERO : DB" LAS RE 
  

SOLUCIONES IB Lá JUNTA GENERAL +, Salvo dispo- 
  

sición, en contrariq de la Leyo del Contrato, 

A 
las resaluciones de la Juntá General Serán. ter 

madas por wVmayoría; absoluta de los socios. pre-| 
  

sentes » LoS, votos en. blanco y las abstencio- 

  

— o 

nes se sumarán a: la mayoría +. ARTICULO DECI 

MO "CUARTO '.- -Las resealuciones 'de la Junta 
  

vo. el_ derecho -de oposición establecido en la 

_Ley y TITULO . TERCERO 
o. o - : : d s 

General . son obligatorias para todos los socios 
  

aín cuando no hubieren concurrido 'a ella. , Ss 
    

  

3 DB LA REPRESENTACION     
  

LEGAL, .- ARTICULO! DECIMO QUINTO .e- La repres 
    

tación legal, de la Compañía. la ejercen ,.con 
" + 

. Junta : O separadamente el, Presidente y el Geren- 

  

  

te y quienes actuando bajo la. denominación so 
. .- . | .- . ” y o. 

cial y €jercen el pleno derecho .de la Compa- 

  

  

Mía. y podrán concurrir en su nombre y repre- 
| 

sentación ante los Juzgados ¿y Tribunales de la 
    

República .o * ante jas autoridades o entidades 
  

administrativas del Bstado e,Instituciones : de 

derecho privado con finalidad . social o públi- 

  

  

ca + TITPILO* CUARTO 3 TEL PRESIDENTE ¿- ARTICU 
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27 

28 

LO: DECIMO SEXTO ,- El Presidente. de la 
    

Compañía «será elegido por la Junta GUeneral 
    

de Socios para wa perfodo de cinco años y 
    

pudiendo Ser reelegido indefinidamente. +. Pa- 
  

-Ta Ser Presidente se requiere ser socio >? 
  

de la Compañía +. ARTICULO DECIMO ,SEPTIMO¡ 
    

DE LAS ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE ,- Son 

. +. atribuciones del Presidente 3'a ) ejercer 
  

la representación legal de la; Compañfa, , 
      

conforme lo- dispuesto en el: artículo Décimo 

Quinto de.este Estatuto ¿b) convocar y 

presidir las ,sesiones de. la Junta General 
  

de socios ¿Cc ) suscribir conjuntamente con a 

    

el Gerente los certificados .de aportación ; 

f ) firmar conjuntamente con el Secretario” 
  

las actas de Junta General ¡e ) vigilar los 

negocios de la Sociedad y disponiendo las: me- 
  

didas que .considere pertinentes ; f 3): conferir 
    

Poderes Generales “o Especiales, y los prime- t 
4 
    

ros previa autorización de la Junta General; 
  

Y) 8) hacer cumplir las ' resoluciones * que 
A 

- emanen -de la Junta General .' TITULO QUIN-” 
  

s 

TO 3 DEL GERENTE ,- ARTICULO ¡ DECIMO OCTA 

VO ,- El Gerente serg designado por la 
    

s 

Junta: Generak de- Socios + Durará en 'su car- 
  

go .cinco. años y pudiendo ser ¡indefinidamen- 
    

| 
- te reelegido + No. requiere pará tal desig- 
      

nación ser socio de la Compañía +. ARTICU=' 
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

     forme ' arlo dispuesto en:el ' Artículo “» 
mo: Quinto. de este Estatuto. sb) actuar 

e:- :Secretario de las sesiones de Junta 
  

    

General. ,€.) suscribir ” conjuntamente con 
el a los certificados de aporta- 
  

ción ;- 4 firmar conjuntamente; con. el -Pre- 

Siídente Oo gon ¡quien le suprogue , las :¡ac- ] 3 298. -ac= 
    

mb 

los libros. de : contabilidad de* la. Compa- 
  

tia : y -lo8S. libros ¿de > «actas de la -Jun- 
  

ta . General encuentren al día , así 
  

como los expedientes: en que: se * archi- 
    

  

van : los . documentos: conexos 3 f ):, presen- 

tar- anualmente (a la” Jumñta General. Ordina- 
  

AA QRO AA A Y 

H 

ria , de - Socios | su informe o memoria , e_ Y memo   
| 

que refleje la ¡actividad económica  adminis- 

  

| 
tratiya .de Ja sociedad ; Suscribir. conjun- 
  

-tamente”. con el / Contador. 'de la Compañía 

los” balances  amuales y demás - documentos 
  

de carácter - económico ¿35 p ) mantener  ba- 

Jo .Ssu.. personal. «cuidado el , líbro de so- 
  

_Cios. y. participaciones .de la Compañía 
AN   

debidamente actualizado -- legitimado * con 
  

su firma y dirigir administrativamente .la 
  

tas de Junta General 5 e )_ vigilar que 

Compañifa y... distribuir. el , trabajo entre los
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- “correspondientes *y la correspondencia de 

diversos empleados y obreros , fiján- 
  

-éples sus. remuneraciones , así como. 
  

  

- remover a aquellos: empleados. O tra- 
  

  

. Dajadore9, que y, .a Su . juicio. .., hayan 
  

actuado _en- violación de expresas dis= 
  

  

posiciones _ impartidas .- Por el. Presiden- 
  

te de la. Compañía. ; y: 1) llevar 

«bajo Su responsabilidad los * archivos 
* 

-' la  Compañfa +. TITULO SEXTO |% LIQUIDADO» 

RES , - ARTICULO VIGESIMO .- En caso de 

liquidación de la- Compañfa |, la Junta 
  

a. 

General de - Socios -, designará un  Li-- 

 quidagor”. fijándole sus atribuciones , 

-a más de las que . constan enla Leyo 
  

“El Liquidador * inscribirá su  nombramien- 
  

to en el Registro - Mercantil .. TITULO-. 

| 
¡SEPTIMO 3 DEL EJERCICIO  ECONOMICO —, DEL 

. FONDO DE RESERVA Y - DE LAS  UNILIDA- 
  

DES +, - ÁRTICULO  VIGESIMO PRIMERO :¿- El 
    

ejercicio  'económico .de la  ¡Compañfa.  con- 

€luye — el " treinta y uno de» Diciembre. 

-de cada año +. ARTICULO 'VIGESIMO  SEGUM 
| 

DO ,- De las utilidades ' 1fquidas que 

resulten del ejercicio écongmico se tó- 

mará un - porcentaje ' del - einco - por cien- 
o] 

to y destinado: a formar el fondo de 

_YeServa legal. y) hasta. que ' éste 'alcan- 
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> 

a 
ce por. lo -menos es 

. » » . E Pod 

del capital “ social. ARTICULO ' ve 
CERO e = La” distribución 

  

des ar los socios se hará * en proporció: 

al : valor pagado de sus respectivas : par- 

ticipaciones - y solo. . podrá repartirse “el 
  

sí 

beneficio 1fquido' y percibido: + “La ' respon- 

.Sabilidad. del socío se  límifa al  mon- 
  

to. de su. participación o participaciones, 

TITULO OCTAVO ¿| DISPOSICIONES GENERALES . ,- | 

- CUARTO » -. Los socios de y __ __—_—__Q >  _ _—_ _  — 

la: : Compañía tienen derecho  preferente' pa- 

| 
| 

ARTICULO - VIGESIMO 

Ta suscribir -las' participaciones en. los 

aumentos -. de capital y -. derecho , que se e- 
jercerá "a prorrata : de su: aportación ' so- 

  

  

cial cs. No obstante y los socios pueden 

renunciar — expresamente este ':derecho en 

  

beneficio de. otro. u ¿otros * socios. de la 
  

Compañía' ''o” del-'tereeras - personas . AR- 

TICULO VIGESIMO QUINTO ». - Log. adminis - 

  

  

  

'tradores de la | Compañfa: continuarán en 
— 

Tel ejercicio : de, sus «funciones ',: aún” cúan-   
do. : hubiere * conclufdo: el -* plazo para el 

7 
que , fueron « elegidos: hasta” que los ' corres 
  

pondientes sucesores. entren al desempeño  d 
  

pe o. 

sus cargos +.“ ARTICULO * VIGESIMO SEXTO 3- Fl 

administrador . removido cesa -  inqediatamente + a 

en -. el ejercicio ' de : sus.-- funciones: » AR- 
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14 - Donoso 1 ha suscrito-- 

participaciones 
15 |: 

16 

17 

18 

19 

20 
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24" 

25 

26 

27 

28 

> 

" TICULO VIGESIMO . 

se disol verá 

SEPTIMO ». - La  Compañfía' 

según .lo  preeeptuado en 
  

las. 
a 

ta 9 

reglas 

quinta” , 

Segunda y, tercera y. fuar - 

sexta y, Séptima ,  0t- 
  

tava ..y novena del trescien- Artículo 
  

_.tos 

Compañías , 

noventa Y de la cuatro 

+ = TITULO NOVENO” 2 

Ley de 

DE ÍA 
  

SUSCRI PCI ON 

ARTICULO - 

-. tal : de 

eríto y 

. ciento . 9 

señora 

la 

Jeannette. 

DEL Y  — PAGO CAPITAL SOCIAL, 

capi - 

Se + encuentra  Sus- 

VIGESIMO OCTAVO +¡- El 

Compañía 

en cincuenta -pagado 

la 

un por 
3 la 

de 

  

siguiente Torma 

Núñez 

"cuatrocientas 

en: 

Iturralde 

  

de un .ml sucreB, Ca-: 
  

la 

da - una, 

“el cincuenta 

. de 

. tidad, 

las: 

Señor 

_ crito 

:'Sucres , Cada 

_merario 

«Valor de: 
  

cantidad 

de - 

Jorge ” 

cjen 

el _ 

«pagado . en numerario. 
lo 

“del 
—Áb 

es, 

y ha 

por valor 

mismas: : y 

ciento 

'«esto . la ecan- 

Doscientos, ¿mil :sucres ) - el 
  

Romero Toro ¡y ha  '39US=' 

participaciones ¡ de 

_ha pagado en   Wa y, y 

  

las . mismas , 

de -Cincuenta . mil. Bueres + 
  

“«Pulley y 

: señora Martha Iturralde Míñiez de 
    

ha Suscrito: partici pa- 
  

- Ciones' de 

Cien 

un mil sucres”, -Cada-- una y
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== as 

y  ha-. pagado 

ta - por ciento 

participaciones , 

dad de '--cincuenta 

-for MRdo TORO  GraS , ha suscrito 

Cincuenta... participaciones. de un mal 

Sucres. y - Cada una » Y ha, pagado 

  

Lt? Ls. -- - numerario... el cincuenta - por ciento” ..:de 

las . mismas y - esto es -9. la: cantidad. de 

  

  

veinticinco | Sucres .; y ,) el, señor Cor | 

-Gustavo Loor os .Janón y ha suscrito 

cincuenta . > participaciones de Un. mil -. su- 

-Cres 1 y Cada una -:9:y , ha: pagado en 

-. Múmerario- el cincuenta por ciento.--'de 

_las . mismas. y. estó es , la cantidad 

de. :. veinticinco Ml SUCres e Todos ''es- 

tos o pagos... han Bl sido... depositados en 

  

  

  

a 

- abierto . a:. nombre de. “la: Compañía “en 
  A 

- formación == Banco: ' del: “Progresó , 

de - esta ciudad - como- consta" «del cer. 
  

- tificado que :. he - , protocoliza:. en la 4 
  

presente .* escritupa - .Los «fundadores . 
  

se" «-omMigan a “pagar en numerario '""'el 
  

la “ Cuenta 'de o Integración -' de + Capital a 

-Cáncuenta - por. ciento. restante > del>'.' valor 
  

de las: participaciones ' uscritas “en 

  

el plazo e año a 'contar de la 

fecha de _ barón “de la presenté es 

   



1 -Critura -en  -el- - Registro Mercantil  de- 
  

  

  

2 |. este . cantón . - En  bodo lo no  prez 

3 | -:yisto en este contrato, de Compañía 

al Se estará, a lo que. establezca la. 
  

5 Ley ___de  .Compañfas , el Cfdigo de Co- 

6 |  mercio 3 y p el. Código. . Civil :, en 

7|_-8u orden y El» señor Notario * se  ser- 

s|  virá agregar - las “demás -: cláusulas de 
    

9|. estilo necesarias para lat completa y“ 

  

  

10 | : perfecta «validez. de esta escritu -: , 

1 | ra y dejando Constancia  de- que que- 

12 |” da -- autorizado el doctor Mi César: Pala - 
  

13 cios Barzall0 y, . para solicitar: la 'a- 
  

14 probación de "este contrato a la  Superin- 
  

15 tendencia de: Compañfas yt a realizar to- 
  

- das las gestiones  -.. que fueren  necesa- 16 
  

17 rias pará. el legal perfeccionamiento del 

is | mismo ,  inclujendo .su inscripción en el 
  

19 -- Registro - Mercantil del cantón e -= Firma- 
  

20 do: ) > Doctor Humberto Palacios B» 1» Kbo- 

i 

21 Pp Sado + Registro número 3 eerp setenta y 
Í 
i 

' 

922 seis . Guayaquil " +.- los .otorgantes ra- 

  

23 tifican en  todas- 3%us partes la * minuta 

  

  

94 inserta que queda elevada a escritura 

95 | pública para. que: surta. sus efectos: le- 

28 gales +. -:8e. agrega: 3 los certificados 

97 . de los, socios de no adeuda - Impuestos 
  

2 aL Fisco y el certificado de  Intpgra- 
 



12 

13 

14 

15 

  

20 

21 

22 

28 

  

2) JUL 
Jórge Romero Toro 

ción de Capital . Lefída que fue 
  

  

ra pública , por miel pl a 7% 
de principio a fin 

  

      

   
    

  

  

  

  

      
  

   

C.C, 0902980051 
pad C.T. 734985 

C.V.e 032-002 

  

  

  

  

Co Ce 0903137099 
C.T. 22276% 
C.V. 0QL7-2A+9 

  

  

  

Dar 2 | C.C. 090+792127 
y) Nuuetco 7 C.T. 15110 

Julio Torres Gras Co V. 036-063 
  

  

  

C.C. 0902681 543 
C.T. 075547 
C.Ve Certificado 

  

  

      

   



lo o au 
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" REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

o 

JE Pap grp : 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

o NN 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 15 79 709 
Dirección General de Rentas 

  

FORM. 08 - OR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE    
      
     
   

         

     

  

  

    

      

TIMBRES es... AA 
o? A, : NOMBRE O RAZON SOCIAL , NACIONALIDAD 

a “JORGE FRANCISCO ROMERO TORO / ECUATORIANO 

- GEDULÁS No, y 
SE: J 

¡0902980051 y/ 734985 y 032-002 
 ¿¿HMentidad o R.U.C. Tributaria L. Militar P. Votación 

CEA | 

¿ EXBDÓMICILIO DEL SOLICITANTE r 
| 

| 

Guayaquil | Chile 320 

.; ¡Provincia Ciudad Calle No. 
A 

  

MOTWO DE LA SOLICITUD 

eS | Viaje [] Licitación o Concurso Of, E] 

. .. A ] 

Nomb ¿miento [|] orrosConstitución de Compañía venars      

    

    

   

mm 
— : : : ! 

¡ . Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

    

   

Revisado Por 
/ Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsablHidad. 

FADDO, aqua FERTIFICA: Que, revizados vos archivos “de Títulos.de crédito pendientes de cobro en esta Je-    PT fatura, el solicitante no consta omo deudor al Fisco, en esta Provincia .* 

A, | | | | ZA 
Marinez de Carg , do 

pahe Neariricano es VALIDO POR QUINCE DIA po 
la y SELLO . o SIN BORRONES O-ENMENDADA, Y ] 

pro $. : y Si 

fe TERNURA DE RECI Lb, cor     
<LASFICINA jes 

SECRETARIO 

TALONARIO PARA FECLAMAR LA SOLICITUD ' TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

NOMBRE ooccccencccncccncccr nono raro rr aroroncrononororonana raro nranrnranariosnorosa 
NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

o 15797n9



e "REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

      

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 
    

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

   AL FISCO 

  

ERIO DE FINANZAS 
O oreDITO PUBLICO 1579708 
Dirección Genera! de Rentas 

  

FORM, 08-CR 

        

   

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

  

NACIONALIDAD       
   

NOMBRE O RAZON SOCIAL    

    

+ ELENA JEANETTE ITURRALDE NUÑEZ ECUATORIANA 

" GEDULAS No, / 
1 

l 
,1_09-0394848-7 722765 113-092 p 

Í 

    

Identidad o R.U.C. Tributaria | L. Militar P. Votación 

DOMICILIO DEL. SOLICITANTE 

Guayas Guayaquil . Chile 320 

a
n
a
m
m
n
z
 

  

Provincia Ciudad Calle No, ¡ 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

l: 8 [] Licitación o Concurso Of. [] 

momiranifmo [7] ormos.CONSTATUCION..DE..COMPAÑZA... | 
Especifique 

Firma del sofIcitante 

  

Previo informe del Jete de Cartera, custodio tos-valores Extgibles y bajo su responsabliidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos-de crédito “pendientes de cobro erl esta Je- 

fatura, el solicitante no consta tomo deudor ai Fisco, en esta Provincia, 

1 

5 |       
    

SECRETARIO JU 1 Ls + FJERE¿DE AECAUDACIONE EEC 
o CARTERA 

; - 
: 3 

T¡E'JPO DE ENTREGA 8 HOÑAS 
1 ? 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLIC'TUN 

NOMBRE ooeococncccnoroccoccncono sono rca nara r non arocsrraran icon vo nonarornarcoccrcanos 
NOTA.- Cotabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos,



CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL. FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 1579707 
Dirección General de Rentas    

FORM, 08. ER 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

, MARTA LEONOR ITURRALDE NUÑEZ / CUATORIANA 

” CEDULAS:No, _ 
ta” mr 1 ) 

0903137099 722764 017-249 

> £ “Identidad o R.U.C. Tributaria ' L, Militar P. Votación 

PS Mn “+ DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

z Za 

.p Ghayas ' Guayaquil, Chile 320 
Provincia Cludad Calle No. 

«¿MOTIVO DE LA SOLICITUD 

e Viaje L] Licitación o Concurso Of, [] 

É 

Nombrambbnto O orrosConstitución de Compañía. 

  

TI
MB

RE
 

0€
 

SA
LU

D 

  

O 

G 111 ag Junio de 198 6 

i Lugar y Fecha de presentación 

  

, 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEsucononosccnconorronnonranracrnnsorancononona sorenns .. 

Previo informe del Jete de Cartéra, custodio los-valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos. de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, él solicitante no consta domo deudor al Fisco, en esta Provincia: 

os? . | , 
ESTE CER CADA ES VALIDO POR QUINCE 

pao SIN ONES O ENMEMDADORA 

o _ y 
N 

  

   . SELLO 
DE| 

     

    

SECRETARIO JU. JEFE DE RECALVDACIÓNES +--253/2 

o CARTERA 

  

| | 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SO 12 TUN ) TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

4 

NOMBRE oocrcconcccnoccororno nono nrr te rr nn cr nro ra raro rar nano consorrurdranos ho... 
NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario nara poder revisar nuestro 

mn 15179707



  

JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR ' DE 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 1579706 
Dirección General de Rentas 

t 
! 
, 

FORM, 08 .0R 
mara 

   
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NACIONALIDAD 

Ecuatorianp 
: 

CEDULAS No, y 

0904792127 lssoa 1 036063  f , 
identidad o R.U,C, Tributarla | L. Militar P, Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE | 
| 

| 
l 
t 
1 ¡cGuayas La 11 Chi] 320 

Provincia 

Licitación o Concurso Of, [] 

OTROSCONSTITUCION...DE..COMPAFTA.......- 
Especifique 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos .de crédito "pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta ¿omo deudor al Fisco, en esta Provincia,    

   
   

| 

  

   
Martínez de Garcé sE Aarón ES eno POR QUINCE DIAS 

ORRONES O ENMENDADURAS 4 SELLO 

DE 

PEoRÓ” 

  

LA OFICINA 

SECRETARIO 

    

CT e     
. Mojo 

" ; Bros al loa 
| | : pus Cuca: EMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

FALONARIO PARA FRESLAMAR LA SO ICITUN 

NOMBRE ocoicccrcnc roo ro roo too ono crono crono or ro ner ro rra da raro na rarossrrrásanacon so. 

NOTA.. Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

a 1579706



   

    

   

    

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS . 
Y CREDITO PUBLICO 15797 10 

Dirección General de Rentas 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

     

NACIONALIDAD 

  

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

  

      
ECUATORIANO     

   

GUSTAVO ADOLFO LOOR DE JANON / 1 

    

Certificado | 

L. Miiltar P, Votación    

  

   
- “CRDULAS No. 

     

   

  

Tributaria ' 
Í 

        

  

     

  

      

¡Guayas ¡ Guayaquil . Chile 320 

Provincia Ciudad Calle No,       

    

s 
Ma 

   MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Z Viaje [] Licitación o Cancurso Of. MM 

Nombramienfa [] taa III ina prnra amp an a Dor tOd ego con amores oca rarnons 

        

Lugar y Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnio o cconcorerencanianoneonananecnoncanenecnsanarnnaso 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y baja su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados 105 archivos de Titulos.de crédito pendientes de cobro er esta Je. 

fatura, el solicitante no consta tomo deudor al Fisco, en esta Provincia. 7 

  

      
A 

( A 

/ os 
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINA a 4 E e Le 

oro 
; , - 

y Sia] SORRONES O ENM po ss $ LU y 

. 1quets : pi dos, e, DB, - 
. i es y y ¡ PEorRO LA OFICINAS 

tn Ú y 

A CIP Mo 
ECRETARIO RUDACIÓNES : 

- 7 O CARTERA 

! ; : 
; : , TI¡ElJPO DE ENTREGA 8 HORAS 

TALONARIO PARA PETLAMAR LA SOLICITUD: 

NOMBRE coopocnocnnonornnnncnanrocanranenanrencnonsnrotenenonanarenonasicos poornrnnios 
NOTA.. Colabore con la Oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesarin para poder revisar nuestro 

archivos, | 

1579710 

i 

   



Ed,
 

O-
 

67, 
da
o 

E
 

E 
L
e
 

ee.
 

mm
) 

yr
 

CO
DE
 A

CC
ES
OS
Z.
 

er
 u

a 
ca
 

"a
 

has
, 

Banco del p msc 

No. 00722. 

Guayaquil, 18 de Junio de 1986 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

LIMPIEZA, SERVICIOS Y MANTENIMIENTO "LINSERMAN CIA. LTDA.” 

abierta en nuestros libros: 

  

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

JORGE ROMERO TORO XXXEXEXXXEXXXE $, 50.000,00. 00. 
MARTHA LEONOR ITURRALDE N. Xxxx 50.000,00 
ELENA JEANNETTE ITURRALDE N. xx 200.000,00 | 

0 As. 25.000,00 
JULIO Ss TORRES XXXXXXXXXXXXXX .25,000,00 

  

Son: Trescientos cincuenta! mil 00/100 sueres. 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi- 

nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

Superintendencia de Compañías nos comunique que Ja antes mencionada 

Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa entrega a 

nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia 

de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

  

| CAR-004 

Teléfonos: 523877 - 526447 P. 0. Box 11100- m0 Telex: 3662 PROGRE-ED  Guayaquil-Ecuador 
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     De otorgó ente md en fe de ello, confiero este 
  

1 > otorgo ent LO, 

21 TESTIMONIO, en doce fojas fotocopias ,, rubricades gor j E > 

3 el Notario, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, 2 %4   

4 alos veinte alas del mes de junio de mil novecientos o0- 

5 _Chenta y Seis +. Esta copia corresponde a la escritura de. 

6 Constitución de la Compañia denominad ninada Limpieza , Servi-. 

7 _ cio y Mantenimiento " LINSERMAN Las ns 

as 8 
ES 0. 

A Y 

.i hs e e a e A o A. a A A - Da ETE, 
any 4 

  

  

  

  

14 DOY FU Ue en esta £ectia he tomado ota ul margen de la 

  

  

  

      

* w cotriíz de la escrítuna pÚvi4ca del veinte «de Junto de m1 

novecientos oc. enta y seta, de la i tesoluctón va dm 2alada 16 | A A e 
2 05586, ex; sedida el Quinge de Julio de 111 novecientos o» 

3 8 e: enta y seta, mediante La cual el se ¡or Intende: Le de - 

00 compa Ías ue Guayaquil, 8,100 ta constitución ve la Come 
0 20 paía ¿ue contiene la reBente co, xo - nyaquil, «kAecios 

  
  

co de “uTio da u11 novecía os o Ls ta y selbx- 21 :OTAw 

  

  

      26 o o A 

O o - 

Cero 
8 o 
 



tificos:oQue en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número 

86 » 2= 2. 1] » 05586, dictada el 15 de Julio de 1.986, por el Intenden_ 

te de Compañías, fue inscríta esta escritura pública, la misma que contiene 

el contrato de CONSTITUCION de la Compeñífa denominada ' LIMPIEZA SERVICIO 

Y MANTENIMIENTO LINSERMAN CTA. LTDA "o, de fojas 26.430 a 26,455, nímero 

6.127 del Registro Mercantil y anotada bajo el nfmero 
Ti 

rí0.- Guayaquil, veinte y tres de Julio de mil pove 
DN A lA 

El Registrador Mercantil... 

.345 del Reperto _    
    

     

tos ochenta y seis,o 

AB. HECTOR MIGUEL Aj 
Registrador Mercantl 

  

   

Certíifico ss: Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica  . 

de esta escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 

de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, publicado en el . 

to de 1,975.» Guayaquil, veinte y tres 
   

   
y seis.» El Registrador Mercantil. 

    Guayaquil     Regiítrador Mercantil del Car: 

Certíifico st Que con fecha de hoy, fue archivado el Certificado de 

afiliación a la Cámara de Comercio de aquil,. Guayaquil, veinte y tres o 
a
 
     

   

  

   

de Julio de milynovecientos ochenta eine» El Registrador Mercantíl,.e 

R MIGUEL ALC) 
ador Mercantil del Contón 

   

  

Be    
Certifico ss Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

33 del Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 574, se 
== 

ha fijado y se mantendrá fijo durante seis meses en la Sala de ento PELO MERO. 

o Y    


